
rontrato conforme alartículo 94, fr.cción lv de la tey dellmpuelo sobre la Re¡ta,
por ser Honofafios Asam¡labler.

conkato de p.6t.ción d€ s€Nicio. ba¡o el réflmen d. honor.r¡os atkn¡lablet,
qt¡e cetebran por una parte la Secretala d€ Edurac¡ón Públicá del Estado, a tr¿vés

del Dr- Homero M€nese5 Hernánde¿, en su cará€ter de Secretario de Educa.ión

Pública del E tado, a quien en lo suc€rivo 5e l€ denominará "Lá 5EPE" Y Por la otr.
parte la per§ona cuyos datos s€ €¡umian en5e8uida, a quien en lo sucesivoY para

los €fectos delprese¡te contrato se le denominará rElPr€sLdor dGs€rv¡.¡os'.

TERCERA.- El pr€s€ nte contrato t€ ndrá valide¿ d u ra nte el peiodo com prendldo d€l

01 al 31 de €n.ro del año 2025, aclarañdo que "L¿ SEPE" €. cualquier momento
podrá dar por terminado el presente coÍtrato sin responsabil¡dad para era v sin

ñecesidad que medie resolución jud¡.ialalguna por rncumplimiento de cualquaera

de lás obligacionet establecidas en ett€ contral0.

CUARTA. - "ElPr€stadorde Servicios" 5e hace respon§able de lo5 dañot y periuic¡os

que por inob5e.vanc¡a o neglig€nc¡a de 5u parte tausareñ a "l-a SEPE", por lo qu€

s€rá el único rerponsable dé la eje(uc¡ón de sus señiciot cuando no se aiusten a

lor térm¡nor y coñdicioñe§ delpresente contrato.

HERNANOE2 ARISÍA CONCEPCION

5ECUNDARIA
asim¡smo "Las partes' podrá dar por concluido d¡tho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escrito (on 15 días de ánticipación a la otra, Por atí
cofivenir con sut inte.eses personales. Recordáñdo que por niñtún rñot¡vo este

contrato se considerará p.orro&tivo y s€ requerná nuevamente lá ce¡ebración de

un nuevocontrato poféscrito con lasformalidádes necesar¡at pafa 5u valide¿.

qul TA.. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "Ia SEPt"

no adquiere ni reconoc€ obligación altuna de ca.ácter laboral a favor de'El
Prefador d€ Seruicios" en virtud de no s€r apl¡c.ble§ a la relación contractual que

consta de ere instrumento los artículo§ 1 y 8 de la tey fed¿ral d€l lr.ba,o; del

artículo 8de la L€yfederalde losrrabajadore§ alServicio d€l Estado, .partado "8"
dela.tí€ulo 123 de la Confluc¡ón Política de los Elados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prest.dor de serv¡cios" no s€rá considerado como trabajador ni d€

bare ni de confiañza Dara los efectos l€gales y en particula. Para obtener las

prcstac¡one5 d¿ segur¡dad so€ial.

Estadoc¡vil
r.ÉlolE

sus facultades, con p€rsonalidad iuridicá y que lot datos p€rsoñales a5e

elproemio delpresent€ instru ñeñto soñ fidedi8nos.

H
R.F.C

t¡Cb¡¡&d
Escolar¡d¿d
Oülr¡a o

l.l. Que el Estado de Tlaxcala, €s una Ent¡dad Federatlva, Libr€ y sob€rana, con
peGonalidad juídica y patriño¡¡o propio de conformidad con lo dispuefo en los

articulosrrcy43 d€ la Con§ritución Política de lo5 Efados Unidos M€xic.ño§y 1de
la Constitución Polit¡ca delEstado I¡br€ySoberano de flaxcala.

OE "TA SEPE'

DEL "PRESTAOOR DE LO5 SERVICIOS"

11.1. M¡nifesta baio protesta de decir verdad, qu€ se eñcuentla en pl€no toce de

1.2. Qu€ acorde con lo erabl€c¡do en el artlculo 1, U Y 46 ftacción I de la Ley

Ortán¡ca de l. Admiñistr.ción Pública del Estado de rlaxcala, la Secr€taría de

Educación Públ¡ca delEstadoes responsable de dar cumplimiento a las obligacioflet
del Erado en mat€ria educat¡v. y le corresponde e¡aborar, eietutar y evaluar los

conven¡os qu€ en m.ter¡a educativa celebre elGobierno F€d€ra¡.

l.3.Que elDr. Homero Meneser Hernández, acredita su persoralidad ju rídica tomo
Secretáño d€ Educación Pública del Estado, m€diarte el nombramiento expedido
por la c. Gobernadora delErado derl.xcala, confecha 31de atolo de 2021.

1.4. Que señalá como domicilio el ub¡cado en Car€ter¡ Federal Libre Tla(cala'
Puebla km 1.5 No.5, colonia Las Animas, Cód¡go Postal 9oo3o, en la Ciudad

SATA. - La "5EPE" y "ElPrett.dorde servirios" aceptaÍ quetodo lo no previsto er|

el presente contrato re regirá por lat disposiciones contenidas €n €l .apÍtulo l, de

los arti.ulos 2254 al 2263 del Códiso Civ¡l para el Erado Libre y Soberaro de

Tlaxcala. Las partes s€ someten a la ju¡isdicción de los Tribunalet del Elado de

Tlaxcala y renunc¡aí a cualqui€r ot.ofuero qu€ por ra¡ón d€ §u domicilao pret€nte

o futuro lle8arán a tener.

Leído el prerente contrato por los compar€cientet, lo aceptan en cadá una d€ sus

partesfirmando al calce eñ señal de ratiñcá.iór paratodos los efectot letales a los

que haya lutar. Eñ la ciudad d€ rlaxcála, Tla(cala, €ldia 01 d. enero d.l.ño2026.

t¡.2. Oue no desempeña empleo, carto, com¡sión er el serv¡cio público ni t€
€ncu€ntra ¡nhabilitádo para el desempeño de estos, al corno que a la sutcripción
del preseñte contrato no e§tá prestando serv¡€ios por hororarios en la misñá y/o
distiñtá dependen.ia o entidad de la adñinist.ación Públaca Fed€ral y que no se

ercuentra en altún otro puerto o §ituación que pudi€ra tenerar conficto d€

int€r€5es p.r. prerarlor rervicios, objeto d€lpr€sente conkato.

"1. SEPE"

Or. Homero M€neses Herñáñd

"El Pr.<t.dor de Sérvi.ios"

C. CoñG€pc¡ón Hernánd€! Aritt.

5EPE

"fest¡8o"

Secr€tar¡o d€ Educac¡ón Públ¡cá del
Bt do

L¡C
t. OE "LÁ5 PARTES"

lll.1. -Lá sEPE" v "El Prestador d€ seruic¡ol' de(laran que €r 5u firme voluñtad
celebrar el pres€nt€ convato, pará lo cual convienen en tuietarse a lat tiSuienteti

CLAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador d€ Seruicios" tiene la ditponibil¡dad para cumplir con la

encomienda de "ta SEPE", por ende, te obliSa a prestarsus serv¡cios en elhorario
asig¡¿do, .omo INfENOE TE en €l c€ntlo de trabaio denominado EfUttA
PR¡MARIA -MELCHOR OCAMPO', COi¡ C.C,T. Z}EPR(xmr; UBICAOO GUILLERMO

PitsTo fto. 05, SERotca ctuDAD DE calPutal.PAlt, calPuLaLPAl{, rlAlxcata.

SEGUñDA.- "La 5tPE" seobli8a a pasara "El Prestador ¡le Serviciol' únicamerte la

oercepción por S5,0OO.|X) lClr{CO MIL PESOS OO/100 M.N.) de manerá ñeto
quinc€nal, d€spués de la retención de lmpuestos sobre lá renta {1.5.fl). En ningún

cáso dicha cantidad convenida podrá váriar durante la vitentia d€l pre§ente

C.P. D¡ana R¡os Roldán lñt

No. d€ contrator0053

DECLARACIOI\IT5

t.

[,

11.3. "ElPrestadorde serv¡cios" se oblita a aplicar los conocimientos qué po5ee en

forma peBonal, andependie.te e ¡ñt.anferible cumpliendo y rerpetando las

normat¡vidad€s internar que rigen 'La SEPE", considerando que amba§ partes son
plenamente conscientes de que elpresente contrato es de caráctercivil.

->



Edad

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolaridad
Domicilio

Estado C¡vil

Teléfono 

SECUNDARIA

No, de contrato:0053

Contrato de prestac¡ón de servic¡os bajo el régimen de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de seruicios".

Nombre HERNANDEZ ARISTA CONCEPCION

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualgu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón ¡ud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y per.¡uicios

que por ¡nobservanc¡a o netl¡Benc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
ant¡cipada y prev¡o aviso por escr¡to con l-5 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por asÍ

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en vinud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de ¡os Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, Io aceptan en cada una de sus

partes flrmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

,,La 
SEPE,, "El Prestador de Serv¡cios"

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,LLy 46 fracción I de Ia Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEt,,PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11,1. Man¡f¡esta ba.¡o protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente instrumento son fidedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a aplicar los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La 5EPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

Ir. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su flrme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" tiene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruic¡os en el horar¡o
as¡gnado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "MELCHOR OCAMPO", CON C.C.T.29EPR0008T; UBICADO GUItLERMO
PRIETO NO. 05, HEROICA CIUDAD DE CATPULALPAN, CAIPULAtPAN, TLAXCALA.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la
percepc¡ón por S5,0m.00 (C|NCO MtL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso d¡cha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

de Educación
Estado

"Testigo"

del

L¡c.

-t-.U>'
C.fóiana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas
de la SEPE

"Test¡to"

Xochitemo Mol¡nalnt'
Anal¡sta

[.



No. de contrato: 0053

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el rét¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de 5eru¡c¡os".

Nomb¡e HERNANDEZ ARISTA CONCEPCION

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mar¿o del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡cial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las oblitaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seruicios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contfato por escf¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro lletaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legale§ a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026'

,,La 
5EPE,, "El Prestador de servic¡os"

Edad

R.F,C

iladonel¡dad
Escolaridad
Domklllo

Estado Civil
Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,LLy 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, Ia secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE I-O5 SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando seNicios por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Administrac¡ón Pública tederal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera Senerar conflicto de

intereses para prestar Ios serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡8a a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. OE "LAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Servic¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en su.¡etarse a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡c¡os en el horar¡o

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "MELCHOR OCAMPO", CON C.C.T. 29EPR00O8T; UBICAOO GUItLERMO

PRIETO NO. 05, HEROICA CIUOAD DE CAIPULAIPAN, CAIPULAI.PAN, TIAXCALA.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obli8a a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la

percepc¡ón por $5,000,00 (clNco MIL PEsos 00/100 M.N.l de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡n8ún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

@{
Meneses

Secretario de Educación
Estado

Director de

c.
del

Vo.Bo.

L¡c.

Jefa del Departamento de Nóminas

"Testigo"

Xoch¡temo Mol¡na
@

C.P, D¡ana R¡os Roldan

de la SEPE

lnt'
Anal¡sta

el proem¡o del presente instrumento son fided¡Bnos.


